RES. 1221/19

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 15 DE MAYO DE 2019

(E. E. Nº 2019-17-1-0001978, Ent. N° 1665/19)
[bookmark: _GoBack]
 	VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Desarrollo Social (MIDES), relacionadas con Contratación Directa con la Cooperativa de Trabajo Creciendo, para la gestión de un Centro Diurno de bajo umbral de exigencia, para personas de uso problemático de Drogas,  al amparo de lo dispuesto en el numeral 2) del literal C) del artículo 33 del TOCAF; 
RESULTANDO: 1) que se remite Resolución Nº 0620/019 adoptada por la Directora General del MIDES el 2.4.2019, adjudicando la Licitación Pública Nº 71/2018 a favor de Centro para el Desarrollo de Intervenciones y Estudios Socioculturales, por la suma total de hasta $ 8:725.980, la que se hará efectiva en 4 partidas. La primera, por la suma de hasta $ 3.490.400 pagadera dentro de los 30 días de la suscripción del convenio. La segunda y tercera, por la suma de hasta $ 2.268.800 cada una, pagaderas al cuarto y séptimo mes de iniciada; y la cuarta, por la suma de $ 697.980, pagadera dentro de los primeros 10 días del doceavo mes; por el plazo de 12 meses, así como las eventuales prórrogas;
                                             1.1) asimismo, se habilita el procedimiento de Compra Directa por Excepción, con bases y especificaciones idénticas a las del procedimiento fracasado, para las referencias B) y C);
                                          2) que en Sesión del día de la fecha, este Tribunal acordó cometer a la Contadora Auditora destacada ante el MIDES, una vez dictada la Resolución definitiva por el Ordenador competente, la intervención del gasto total de $ 8.725.980, a favor del Centro para el Desarrollo de Intervención y Estudios Socio Culturales, la que se hará efectiva en 4 partidas - la primera, por la suma de hasta $ 3.490.400 pagadera dentro de los 30 días de la suscripción del convenio. La segunda y tercera, por la suma de hasta $ 2.268.800 cada una, pagaderas al cuarto y séptimo mes de iniciada; y la cuarta, por la suma de $ 697.980, pagadera dentro de los primeros 10 días del doceavo mes, ajustables por IPC y por Consejo de Salarios -, por el plazo de 12 meses, así como las eventuales prórrogas;
                                        3) que luce documento de Afectación Nº 000176, de fecha 2.4.2019, con cargo al Inciso 15 MIDES, UE 002 Dirección de Desarrollo Social, Financiamiento 1.1 Rentas Generales, Programa 401, Proyecto 104, Objeto del Gasto 554, por un total nominal de $ 5.899.880, documento confirmado;
                                       4) que se adjunta Proyecto de Convenio a suscribirse entre Cooperativa de Trabajo Creciendo y el MIDES y Proyecto de Resolución, adoptado por la Ministra de Desarrollo Social, en ejercicio de atribuciones delegadas, aprobando el texto del convenio que se adjunta - y forma parte del mismo-, a favor de Cooperativa de Trabajo Creciendo, por el plazo de 1 año contado a partir de su suscripción, pudiendo renovarse por hasta dos períodos de 12 meses cada uno, previo informe favorable de gestión, y por la suma de     $ 8.939.200, la que se hará efectiva en 4 partidas. La primera, por la suma de hasta $ 3.575.680 pagadera dentro de los 30 días de la suscripción del convenio. La segunda y tercera, por la suma de $ 2.324.200 cada una, pagaderas al cuarto y séptimo mes de iniciada; y la cuarta, por la suma de        $ 715.120;
	CONSIDERANDO: 1) que se ha fundamentado la causal de excepción invocada para proceder a la contratación directa; 
                                                  2) que, no obstante, la firma adjudicataria fue oportunamente desestimada por la Comisión Asesora de Adjudicaciones en el procedimiento original – Licitación Pública Nº 71/2018-, por no presentar documentación solicitada por la misma, extremo que no luce subsanado en las actuaciones remitidas;
	ATENTO: a lo expresado y a lo previsto por el artículo 211 literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Observar el gasto;
2) Comunicar a la  Contadora Auditora;
3) Devolver las actuaciones al Ministerio de Desarrollo Social.
CLC




CONSTANCIA DE FUNDAMENTO DE VOTO DISCORDE DEL MINISTRO CR. ENRIQUE CABRERA: “He votado en forma discorde la Resolución recaída en este expediente, en tanto no comparto el considerando 2  de esta resolución como causal de observación.
Fundamento:
La Compra Directa por Excepción, se origina en una Licitación 71/2018, la cual fue declarada desierta  para las bases y referencias  B) y C) del Llamado (Resultando 1  y 2.1 de esta Resolución).
La  causal de observación en relación a la legalidad de esta Compra Directa está vinculada a la no presentación de la documentación solicitada en la Licitación 71/2018, cosa que no  consta en el expediente.
Por los siguiente voto discorde, por entender que no hubo un ampliación de la información que permita confirmar la no presentación de la documentación solicitada.” 

CONSTANCIA DE FUNDAMENTO DE VOTO DISCORDE DEL MINISTRO               JOSÉ LUIS BRINGA: “Voto discorde por compartir el Proyecto de Resolución elevado originalmente por la División Jurídica, que se transcribe a continuación:
CARPETA N° 2019-17-1-0001978
ENTRADA N° 1665 FECHA: 25.4.2019
Montevideo, 6 de mayo de 2019
PROYECTO DE RESOLUCIÓN.
VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Desarrollo Social (MIDES), relacionadas con Contratación Directa con la Cooperativa de Trabajo Creciendo, para la gestión de un Centro Diurno de bajo umbral de exigencia, para personas de uso problemático de Drogas, al amparo de lo dispuesto en el
numeral 2) del literal C) del artículo 33 del TOCAF;
RESULTANDO: 1) que en Sesión de fecha …de mayo de 2019, este Tribunal acordó observar la Licitación Pública Nº 71/2018, cuyo objeto es el
“Llamado a Organizaciones de la Sociedad Civil (OSC`s) y Cooperativas de
Trabajo a presentar propuestas de trabajo para la gestión de Centros Diurnos para personas en situación de calle”, conforme el siguiente detalle: Referencia
A: 1 Centro diurno de atención a personas en situación de calle con disminución cognitiva o física en la Ciudad de Montevideo; Referencia B: 1 Centro diurno para personas con uso problemático de drogas; C: 1 Centro diurno de atención a personas en situación de calle con patologías psiquiátricas”, por no dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 48 del
TOCAF;
 2) que en la oportunidad, se remite Resolución Nº 0620/019 adoptada por la Directora General del MIDES el 2.4.2019, adjudicando la Licitación Pública      Nº 71/2018 a favor de Centro para el Desarrollo de Intervenciones y Estudios Socioculturales, por la suma total de hasta $ 8:725.980, la que se hará efectiva en 4 partidas. La primera, por la suma de hasta $ 3.490.400 pagadera dentro de los 30 días de la suscripción del convenio. La segunda y tercera, por la suma de hasta $ 2.268.800 cada una, pagaderas al cuarto y séptimo mes de iniciada; y la cuarta, por la suma de $ 697.980, pagadera dentro de los primeros 10 días del doceavo mes; por el plazo de 12 meses, así como las eventuales prórrogas;
2.1) asimismo, se habilita el procedimiento de Compra Directa por Excepción, con bases y especificaciones idénticas a las del procedimiento fracasado, para las referencias B) y C);
 3) que luce documento de Afectación Nº 000176, de fecha 2.4.2019, con cargo al Inciso 15 MIDES, UE 002 Dirección de Desarrollo Social, Financiamiento 1.1 Rentas Generales, Programa 401, Proyecto 104, Objeto del Gasto 554, por un total nominal de $ 5.899.880, documento confirmado;
 4) que se adjunta Proyecto de Convenio a suscribirse entre Cooperativa de Trabajo Creciendo y el MIDES y Proyecto de Resolución, adoptado por la Ministra de Desarrollo Social, en ejercicio de atribuciones delegadas, aprobando el texto del convenio que se adjunta - y forma parte del mismo-, a favor de Cooperativa de Trabajo Creciendo, por el plazo de 1 año contado a partir de su suscripción, pudiendo renovarse por hasta dos períodos de 12 meses cada uno, previo informe favorable de gestión, y por la suma de             $ 8.939.200, la que se hará efectiva en 4 partidas. La primera, por la suma de hasta $ 3.575.680 pagadera dentro de los 30 días de la suscripción del convenio. La segunda y tercera, por la suma de $ 2.324.200 cada una, pagaderas al cuarto y séptimo mes de iniciada; y la cuarta, por la suma de        $ 715.120;
CONSIDERANDO: 1) que el procedimiento de Compra Directa deriva de un procedimiento oportunamente observado por este Tribunal;
 2) que asimismo, la firma adjudicataria fue oportunamente desestimada por la Comisión Asesora de Adjudicaciones en el procedimiento original – Licitación Pública Nº 71/2018-, por no presentar documentación solicitada por la misma, extremo que tampoco luce subsanado en las actuaciones remitidas;
 3) que la forma de pago prevista con las Organizaciones Sociales (Resultando 4), implican el pago total del servicio con anterioridad a que el mismo se ejecute por completo, lo cual contraviene lo dispuesto por el Artículo 20 numeral 2) del TOCAF;
ATENTO: a lo expresado y a lo previsto por el artículo 211 literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Observar el gasto;
2) Comunicar al Contador Auditor;
3) Devolver las actuaciones al Ministerio de Desarrollo Social.
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